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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de septiembre de  dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02070/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX, que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha doce de junio de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00359/ECATEPEC/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Por medio de la presente, se solicita en conformidad con el Artículo 70, VIII Fracción de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, la nómina de los servidores públicos con los siguientes datos Nombre del Funcionario, Sueldo Bruto, Sueldo Neto, Compensación, Prima de Antigüedad, Prima Dominical, Descuento de pago ISR, Aportación ISSSTE/Infonavit, Pago de otros seguros. En formato excel editable.” (sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través de correo electronico”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de julio de dos mil veinte, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00359/ECATEPEC/IP/2020

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ATENTAMENTE

Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada
Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto un archivo con el nombre 359-2020.pdf, que contiene un escrito de fecha nueve de julio de dos mil veinte, en donde se  notifica al Solicitante la respuesta que proporciono la Dirección de Administración, así mismo contiene el oficio SA/0164/2020 de fecha treinta de junio de dos mil veinte en donde el Director de Administración hace del conocimiento que la información solicitada se encuentra publicada en la página oficial de ese Ayuntamiento y puede ser consultada a través de la Plataforma IPOMEX, en la siguiente dirección electrónica: https://www.ecatepec.gob.mx/transparencia ejercicio 2018.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha trece de julio de dos mil veinte, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 02070/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado
“Información insuficiente.”

Razones o motivos de inconformidad:
“En la información solicitada se solicita en archivo excel la nómina de la planta de servidores públicos de la alcaldía incluido el pago de ISR. La respuesta manda un link en el que se expone que ahí se encuentra la información solicitada, sin embargo la información publicada en sicho link no publica el pago de ISR.” (sic)

Es de señalar que el ahora Recurrente adjunto un archivo denominado: Queja Acceso a la Información.pdf, el cual contiene la siguiente información.
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CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en siete de agosto de dos mil veinte, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que tanto el Sujeto Obligado como el recurrente no emitieron manifestaciones, ni presentaron argumentos que a su derecho conviniera, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha veintitrés de septiembre de la presente anualidad, se emite acuerdo de ampliación de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte en donde se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes:”… la nómina de los servidores públicos con los siguientes datos Nombre del Funcionario, Sueldo Bruto, Sueldo Neto, Compensación, Prima de Antigüedad, Prima Dominical, Descuento de pago ISR, Aportación ISSSTE/Infonavit, Pago de otros seguros. En formato excel editable.” (sic), en respuesta el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que la información la podía encontrar en la dirección electrónica siguiente: https://www.ecatepec.gob.mx/transparencia.

Al ingresar a la dirección electrónica antes mencionada, podemos observar la siguiente información: 
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En la imagen anterior, se puede observar que no se muestra la información solicitada, por el contrario únicamente se muestra los títulos de transparencia a los que se puede consultar.

Es este tenor es necesario recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 162[footnoteRef:1] que cuando la información ya se encuentre en un medio electrónico, se le hará saber al solicitante en un plazo no mayor a cinco días hábiles, así mismo señala que la fuente debe ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información, situación que no aconteció, ya que solo se brindó la liga electrónica y no así el lugar preciso en donde el solicitante podía encontrar la información solicitada. [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
] 


Derivado de la respuesta el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde hizo notar su inconformidad, argumentando que la información solicitada corresponde a las obligaciones comunes de transparencia de cada una de las dependencias.

Por lo anterior resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, ya que en efecto no se remitió la información solicitada.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada y los documentos en donde puede constar la información, así como las excepciones con las que se presentará.
 
Para ello primeramente es necesario mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Para los casos en que la información ya se encuentre en algún medio electrónico, se deberá hacer del conocimiento del particular en un periodo de cinco días hábiles, después de recibida la solicitud de información que esta se encuentra en un medio electrónico, proporcionando la fuente y el lugar preciso en donde podrá encontrar la información, tal y como lo establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local.

Cabe precisar que el Sujeto Obligado no está constreñido a remitir un documentos ad hoc, pero si a entregar la documentación en el estado en que esta se encuentre, por lo que es preciso señalar que si genera, posee y administra un documento en donde se encuentra la información solicitada, con base en ello, revisemos lo que establece los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2020, los cuales pueden ser consultados en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), donde se destaca que dentro de los informes mensuales que el Sujeto Obligado tiene la obligación de presentar un informe mensual en el que se contempla la nómina general, tan es así que  el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

 “Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”
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Acorde a lo anterior es claro que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, puesto que entrega mensualmente las dos nominas correspondientes a las dos quincenas de cada mes, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por ende es dable ordenar se entregue la nómina de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado, para ellos existe un documento es especifico, el cual se muestra a continuación:
[image: ]
En esta tesitura, podemos prever que en efecto el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada, puesto que se encuentra constreñido a informar al Órgano Superior de Fiscalización un reporte que entrega mensualmente donde se localiza un documento que colma el derecho de acceso a la información solicitado por el Recurrente, por ello el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, deberá realiza una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la nómina de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado.

Respecto de la temporalidad de la información, es de señalar que el Solicitante no específico la fecha de la cual requería la información, sin embargo por el contexto de la solicitud, debemos establecer que se requiere conocer el Nombre del Funcionario, Sueldo Bruto, Sueldo Neto, Compensación, Prima de Antigüedad, Prima Dominical, Descuento de pago ISR, Aportación ISSSTE/Infonavit, Pago de otros seguros, en este sentido como ya ha sido criterio del pleno determinar la temporalidad de una año anterior a la fecha de solicitud, el cual también lo señala el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en su criterio 9/13, que se inserta a continuación:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Ahora bien, por lo que respecta a la compensación, prima de antigüedad, Prima dominical, la Ley Federal del Trabajo establece lo siguiente:
Artículo 56 Bis.- Los trabajadores podrán desempeñar labores o tareas conexas o complementarias a su labor principal, por lo cual podrán recibir la compensación salarial correspondiente.
Artículo 71.- En los reglamentos de esta Ley se procurará que el día de descanso semanal sea el domingo.
Los trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho a una prima adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo.
Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.
Artículo 162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes: 
I. La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año de servicios;
Artículo 163.- La atribución de los derechos al nombre y a la propiedad y explotación de las invenciones realizadas en la empresa, se regirá por las normas siguientes: 
I. El inventor tendrá derecho a que su nombre figure como autor de la invención;
II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de perfeccionamiento de los procedimientos utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad de la invención y el derecho a la explotación de la patente corresponderán al patrón. El inventor, independientemente del salario que hubiese percibido, tendrá derecho a una compensación complementaria, que se fijará por convenio de las partes o por el Tribunal cuando la importancia de la invención y los beneficios que puedan reportar al patrón no guarden proporción con el salario percibido por el inventor, y

 Por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece lo siguiente:
ARTÍCULO 80. Los servidores públicos que optaren por separarse del servicio habiendo cumplido 15 años en el mismo, tendrán derecho al pago de una prima de antigüedad consistente en el importe de 12 días de su sueldo base, por cada año de servicios prestados.
De los preceptos legales en cita, podemos advertir que la Ley Federal del trabajo, contempla diversas figuras, las cuales integran el salario, este se compone por la cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad  que integran el salario diario, una de ellas se denomina compensación y la Ley en la materia especifica que cuando un Servidor Público tenga tareas adicionales a la principal, podrá recibir algún tipo de compensación, por lo que respecta a la prima dominical, se establece que por cada seis días de trabajo, se tendrá uno de descanso y este deberá procurarse que sea en día domingo, no obstante cuando los trabajadores se presente a laborar el día domingo, el trabajador tendrá derecho a una prima adicional del veinticinco por ciento por lo menos sobre el salario del día ordinario, en relación a la prima de antigüedad, esta consiste en que el servidor público tiene derecho a una prima de antigüedad misma que corresponderá a doce días por cada año de servicio.

Así la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado y Municipios, establece que cuando un servidor público haya cumplido quince años de servicio en el servicio público, tendrán derecho a una prima de antigüedad, misma que consistirá en doce días de sueldo por cada año de servicio cumplido.

Es así como llegamos a la conclusión de que el Servidor Público puede tener otras percepciones distintas a la del salario diario integrado, siempre y cuando así lo determine la dependencia para la cual labora.

Cabe señalar que en relación a los “descuentos de pago ISR, Aportación ISSSTE/Infonavit, Pago de otros seguros” que menciona el solicitante, debemos identificar que en la solicitud de información aduce textualmente al artículo 70 fracción VIII de la Ley General d Transparencia y Acceso a la Información Pública, no obstante en el Estado de México contamos con nuestra propia el de Transparencia, en la que también se encuentra normado las remuneraciones del personal de la Dependencia, como se muestra a continuación:
	Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	Artículo 70 fracción VIII
	Artículo 92 fracción VIII

	[bookmark: Artículo_70]Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII.	La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…
	Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…



Del cuadro comparativo anterior, podemos observar que tanto en la Ley General, como en la Ley Local, se refieren a la misma información sin embargo, debemos señalar que respecto a los descuentos por pago ISR, la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece lo siguiente:
CAPÍTULO I
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO
(…)
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente.

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente:
[image: ]

De lo anterior podemos advertir que en general se realizara una retención por el pago de un sueldo o salario por la prestación de servicios subordinados y estos se enteraran a la Institución correspondiente.

Ahora bien por lo que respecta las “Aportación ISSSTE/Infonavit”,  debemos establecer que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios norma lo siguiente:

ARTÍCULO 39. Los beneficios de la Seguridad Social le serán otorgados a los trabajadores por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo con el convenio celebrado el primero de mayo de 1992, entre el Ejecutivo del Gobierno Federal, el Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Ejecutivo del Gobierno del Estado. Cuando en el cuerpo de esta ley se haga referencia a las prestaciones médico asistenciales y sociales que otorga el Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como a la calificación de riesgos de trabajo que deba realizar dicha institución, se tendrá como entendido, en lo que así corresponda a los trabajadores de la educación federalizados, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los términos de la ley de este instituto.




ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
VIII. Cubrir las aportaciones del régimen de seguridad social que les correspondan, así como retener las cuotas y descuentos a cargo de los servidores públicos y enterarlos oportunamente en los términos que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

De los preceptos legales en cita, se sustenta que en efecto derivado de un convenio celebrado entre el Ejecutivo del Gobierno Federal, el Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el Ejecutivo del Gobierno del Estado, se otorgara el servicio de seguridad social y será brindado por el Instituto de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios y son obligaciones de las instituciones públicas retener las cuotas y descuentos a cargo de los servidores públicos y enterarlas, en términos de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y al ser un servicio con el que deben contar todos los servidores públicos del Estado y Municipios, los cálculos y/o cuotas retenidas son de carácter público.

Respecto de los “pagos de otros seguros” préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales. 
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 
"ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones W, Vy VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judiciala" (Sic) 
(Énfasis añadido) 
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
I. Versión pública. 
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Asimismo, no escapa a la óptica de este Órgano Garante de la Transparencia y Protección de Datos personales que dentro de la información que el Sujeto deberá poner a disposición del Recurrente, concierne a servidores públicos que se encuentran encargados de la seguridad, la cual puede poner en riesgo a los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a la Ponente proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, relativo a esta información, deberá de ser entregada de forma disociada, es decir, los datos personales de los servidores adscritos a las Instituciones de Seguridad Pública no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” (Sic)

Dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

I. Modalidad de entrega.

Es preciso señalar que el recurso de revisión, fue interpuesto mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, señalando en el cuerpo del formato de solicitud de información que la información es requerida mediante correo electrónico, proporcionando la dirección correspondiente, por ello es necesario que el Sujeto Obligado cumpla con lo establecido en el artículo 164[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo requirió la información en formato Excel, al respecto es de señalar que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.] 


Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En este entendido, es necesario señalar que el Sujeto Obligado deberá realizar la entrega de la información en formato Excel o bien en el formato en que genere la información.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información 00359/ECATEPEC/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00359/ECATEPEC/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, mediante el SAIMEX, correo electrónico, en versión pública y en su caso en formato Excel o en el formato en que lo genere, de lo siguiente: 

1. Documento o documentos en donde conste el nombre del servidor público, sueldo bruto, sueldo neto, compensación, prima de antigüedad, prima dominical, descuentos de pago de ISR y cuotas de seguridad social, de todos los servidores públicos adscritos al sujeto Obligado por el periodo correspondiente de la segunda quincena de mayo de dos mil diecinueve a la segunda quincena de mayo de dos mil veinte. 

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Renta) también forma parte de dicha néminay de la informacién de acceso piblica, que si bien no
debe ser publicada y actualizada en la plataforma, forma parte de la informacién a la que la
ciudadania tiene derecho a acceder ante la solicitud presentada en la Plataforma de Transparenci

Porlo que negar o no presentar el ISR de los funcionarios piblicos dentro de 2 némina de a entidad,
como se solicits, estd en contra de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica, y de las leyes que de esta se desglosa (Ley Federal de Transparencia y acceso a la
Informacién Piblica, Ias Leyes te transparencia de los Estados y de los reglamentos y normatividad
secundaria que de ésta se derivan).

Por otro lado, en el “Articulo 19. Se presume que la informacién debe existir s se refiere a las
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los
sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan
ejercido, se debe motivar Ia respuesta en funcidn de las causas que motiven la inexistencia.”

Asi, en el caso de que se niegue la informacion de ISR por inexistencia de la informacién, la entidad
debers justificar por qué no existe o no cuentan con la misma, lo que significa que estaria
incumpliendo con su manejo financiero, con su responsabilidad con el Sistema de Administracién
Tributaria, y con las instituciones de vigilancia financiera.

Ante Ia Negativa, de acuerdo con Ia misma Ley en su Articulo 20, “Ante la negativa del acceso a la
informacién o su inexistencia, el sujeto obligado debers demostrar que la informacién solicitada
estd prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la
informacién no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”

Por lo que se debers presentar dicha negativa de manera formal, lo que negar el desglose de ISR de
la némina decantar en una responsabilidad legal-administrativa del funcionario piblico titular del
rea responsable de llevar dicha informacin, tanto por la negativa de la informacién, como por la
definicion de ausencia de una informacion que por Ley y manejo financiero debe generar mes con
mes, lo que su negativa o declaratoria de inexistencia puede ser sometida  un proceso juridico,
tanto de desacato a la Ley como de un mal manejo de su funcién piblica.

Al mismo tiempo se exige que la informacién sea entregada en un formato abierto y accesible, de
‘acuerdo con el “Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados
deberan cumplir con as siguientes obligaciones, segun corresponda, de acuerdo con su naturaleza”
'y en su Fraccién “V. Promover la generacidn, documentacidn y publicacién de la informacién en
Formatos Abiertos y Accesibles;”

Entendiendo Formato Accesible, segin la misma Ley General: “como cualquier manera o forma
alternativa que dé acceso a los solicitantes de informacidn, en forma tan viable y cémoda como la
de las personas sin discapacidad i otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o
cualquier otro formato convencional en el que la informacidn pueda encontrarse;”

En resumen, se reiterala solicitud de la némina de los servidores piblico, incluidas las prestaciones
y el pago al ISR de los trabajadores del Gitimo mes o trimestre con que se cuente. Lo anterior en
formato Excel a través de la plataforma de transparencia y acceso a la informacion en el que se hizo
la solicitud de dicha informacién.
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¥ de ninguna manera referir dicha solicitud allink de Ia plataforma de transparencia para acceder a
la némina que se publica en cumplimiento con el articulo 70 fraccién VIll, pues esta no presenta el
1SR que se le descuenta a cada trabajador. Dato primordial en la solicitud de informacién realizado
'yl que corresponde Ia presente quea.

ATT. Carlos Cruz Herndndez

Solicitante de Acceso a la Informacién Publica
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Ley del Impuesto sobre la Renta 17/273 articulo 96

fraccion | anterior entre la cantidad a la cual se le aplicé la tarifa del articulo 152 de esta Ley; el cociente
asi obtenido se multiplica por cien y el producto se expresa en por ciento.

Articulo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capitulo estan obligados a
efectuar retenciones y enteros mensuales que tendran el carécter de pagos provisionales a cuenta del
impuesto anual. No se efectuara retencién a las personas que en el mes Unicamente perciban un salario
minimo general correspondiente al area geogréfica del contribuyente.

La retencién se calculara aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario,
la siguiente:

TARIFA MENSUAL

Por ciento para
aplicarse sobre el
excedente del
limite inferior
%

0.01 486,07 0.00 1.92%
436.08 4.210.41 9.52 6.40%
4,210.42 7.308.42 47.24 10.88%
7,399.43 8,601.50 59421 16.00%
8,601.51 10.208.35 786.54 17.02%
10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36%
20,770.30 3273.83 332742 23.62%
32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00%
62,500.01 83,333.33 15,070.80 32.00%
83333.34 250,000.00 2,7137.57 34.00%
250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00%

Limite inferior Limite superior Cuotafija

Quienes hagan pagos por concepto de gratificacion anual, participacion de utilidades, primas
dominicales y primas vacacionales, podran efectuar la retencién del impuesto de conformidad con los
equisitos_aile_establezca el Realamenta de esta | ev:_en las disnosiciones de dicho Realamenta se.
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Ciudad de México a 13 de julio de 2020.

A quien corresponda:

Por medio de este oficio, se presenta una queja formal a a respuesta obtenida por Ia institucidn, ya
que no cumple con la informacién solicitada y conforme a la Ley General de Transparencia e
Informacién Piblica

“Articulo 12. Toda la informacion piblica generada, obtenida, adquirida,
transformada o en posesion de los sujetos obligados s pblica y serd accesible a
cualquier persona, para lo que se deberén habilitar todos los medios, acciones y
esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley
Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, asi como demas normas
aplicables.

Articulo 13. En la generacidn, publicacion y entrega de informacién se deberd
garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportunay atenderd las
necesidades del derecho de acceso a a informacién de toda persona.”

Se establece que la némina de los funcionarios piblicos forma parte de la informacién publica
generada por Ia entidad y de su informacién financiera. Por o anterior, la némina de los servidores
piiblicos de la entidad debe ser de acceso libre a la ciudadania, incluido el desglose de esta, como o
s el desglose de las prestaciones y el ISR

De esa forma, la némina forma parte de la informacion minima que debe estar presente en a
plataforma de transparencia, como se establece el Articulo 70 de la Ley:

“Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplara
que los sujetos obligados pongan a disposicién del piblico y mantengan actualizada,
en los respectivos medios electrnicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,
funciones u objeto social, segn corresponda, la informacién, por o menos, de los
temas, documentos y politicas que a continuacidn se sefialan

VIl La remuneracion brutay neta de todos los Servidores Publicos de base o
de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estimulos, ingresos y sistemas de
‘compensacién, sefialando la periodicidad de dicha remuneracién;

X La informacién en Versién Publica de las declaraciones patrimoniales de
Tos Servidores Piblicos que asi lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de
‘acuerdo con la normatividad aplicable;”

De esta forma, la némina desglosada es una obligacién que debe estar de manera permanente y
actualizada en la plataforma de transparencia de Ia entidad. Por lo que de ninguna manera puede
considerarse informacién clasificada. Asimismo, el articulo 70 establece que los elementos
‘obligados en su fraccién VIll, son los componentes minimos (mas no los unicos) que deben ser
considerados como de acceso piblico de la némina; por lo que el pago de ISR (Impuesto sobre la
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